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(...) el noltroto del que son objeto olrededot de 6 ejemplores coninos (...) enjaulodos lo moyor po¡te del

t¡eñpo (...) se encuentron o lo ¡ntemperie (...)se desconoce si tienen disponible oguo y com¡do (...) llorcn y
oúllon mtcho (...) se obseryon desesperodos y ons¡osos (...)f hechos que tienen lugar en.all€ Sur 10,

número 28, colonia Agricola Oriental, Alc¿ldaa lztacalco I l. . .).

ATENCTÓN E rt¡VESf |GACtÓ]l

Para la atenc¡ón de la denunc¡a pres€ntada, se reálizaron las dilitencias previstas en los artículos 15 8ls4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé¡ico; así

como85 yS9desu Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro citado, integradocon motivo de

la presente denu nc¡a.

A AIIs|s DE LA IXFORMACIÓT{ Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procúradur¡a Ambient¿ly delordenamiento Territor¡al de la C¡údad de México conforme a lo establ€cido
en elart¡.ulo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Leyde Protección a los Anim¿les de l¿ Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestal y es comp€tente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, asi como tener la facultad de instaurar

ñécanisños, ¡nstancias y proced¡m¡entos administrativos para el cumplimiento de tal€s fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal delque son obieto se¡s ejempl¿res caninos ub¡cados

calle Sur 10, número28, colon¡a Agrícola Orient¿1, Alcald ía lztacalco.

se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadaná, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

a utor¡dad, los siguientes hechos:

/
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RESOLUCIó¡ ADI'IIIISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 02 DIC 2021

La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protecc¡óñ y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de México, con fund¿mento en los an¡culos 5 fr¿cciones lv y xll,6
fracc¡ón lll,15 BIS4frac.¡ones Iy x, 21,27 fracc¡ónVl,30 BIS 2 de la LeyOrgánic.de la Procuraduría Amb¡ental
y delordenam¡ento Terr¡tor¡¿|, 4, 51 fra.ción ll, y96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡¡ado los
elementos contenidos eí el expediente número PAoT-2020-1619-SPA-1199 relacion¿do con la d€nunc¡a
presentada a nte este orga n¡smo descentral¡zado, em ite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientesi--
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su articulo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida delanimalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigocontra

la intem perie, cu id ados médicos req ueridos y a loj am iento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persofial de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

articuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante lá cual se constató lo

s¡guiente:

La presencia de tres ejemplar€s caninos de mestiza, los cuales se describen a continuación

1. Macho de aproximadamente siete años de edad, talla grande, el cual responde al nombre

de "cuero", tiene un pelajecolor blanco.

2. Hembra de aproximadamente cinco años de edad, talla grande, la cual responde al

nombrede "Akira"ytiene un pelaiecolor negro.

3, Hembra de aproximádamente se¡s años de edad, talla med¡ana, la cual responde al

nombre de "M u ñeca" y tiene pelajecolor m¡el.

condición corporal y mus(utar. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edád, toda vez que sus costillas

son fácilmente patpabtes con míñimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás

de lás costiltas al servistos desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.

Lugar de alojem¡ento. Los ejemplares caninos se observaron libresen la azotea delinmueble, cuentan

con refugio que les permite protegersede la intem perie consistente en lámiñas,tablasy lonas.

Agua yAl¡mento. Se adviñ¡eron tres recipieñtes, dos metálicosy uno de plástico quecontenian agua a

libre disposición. La persoña encargada de su cu¡dado indicó que les proporciona alimento consistente

en croquetas con pollo de manera permanente.

Condidón de satud. No presentan lesiones evi
exhortó al propietario a brindarle átención médi
su edad, para reforzar sus sistemas inmun
potencialmente mortales, por lo que durante
correspondientes.

dentes en los ejemplares can¡nos. No obstañte se le
ca, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a

ológicos a fin de evitar enfermedades gr¿ves .y
el presente acto mostró las cartillas de vacunaci{n

ll /-u\ /7
, INNOVADOFA \,,:,DESECHOS
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. Comportam¡ento. Mantienen una postura relajaday coñtacto visual sin manifesta r agresió n, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmediata;en este sentido no

se detectó que presenten s¡gnosdeestréso aislam¡ento.
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Forografia 1, nm!ebLeyejeñpla16 caninosmotivosdeden!nci¿.
Fotogr¿fa 2 y3, ejemplares can nos motivosde deñun.la y re.lp €ntes p¿ra agu¿ y comd¿.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días háb¡les para aportar las
pruebas que estimara pertiñentes en la invest¡8ación de lo5 hechos, lo añterior conforme al articulo 90 del

Reglámento de la Ley orgánica de la Procuraduríá Amb¡ental y del ordenamiento Territorialde la ciudad de

Méx¡co; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
pruebaquepudierandeterminarincumplimientoalanormativ¡dadenmateriadebieñestáran¡mal.

üeo

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuradur¡a, por imposibilidad lega l, al

fúedellin 202, prso4 colonia Roma Sur
A,e,dra Cu¿uhtémoc C P 06000 C udad de Mé,rco
Tel 5265 07E0 ¿{i 12011 Y 12400
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RESULTADO DE LA I]{VESÍIGACIÓT{

. Respecto al presunto maltráto de seis ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad ident¡ficó que los ejemplares caninos contabáñ con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento yagua brind¿da, com portam iento y condición de salud.

. En elAcuerdo de Admis¡ón, que fue env¡ado porcorreo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hi¿o

de conocimiento que contaba con un término de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimieñto de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animáI, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuarcon la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que integran elexpedienteen elque se actúa, porlo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párráfo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- féngase porconcluido elexpediente en elque se actúá, de conformidád con elartículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Proc u rad u ría Am biental y det Ordenam iento Te rritorial de la Ciudad de México.--.-

SEGUI{DO.- Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivoy resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante-..

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animales de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXttde su Reglamento.----------....-
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€...¿..p. Lk. ra..¡¡E BrrtT.ñ6úr.ll. P¡ocú¡ádor¿AmbientatydetordsamientoTeriiori¿ldeta CDMX. p¿rá su superio.
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